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T K L K F O N O 2.931 
DE Di! D R T R E S A S 

P R E C I O E¡: S U S C R I P C I Ó N 
Centres oficiales.—En esta capital, Herede á dom!dito, 2,50 eeM i 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al roes, ¿«V̂ O ai trimestre, SI el Naeéatfe » 
42 por ui afio. 

Particulares.—En cele espitéis llevado * domicilio, 3 pesetas raen i p i 
les y ÍUÍ-IS. de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 «i semestre y 48 a! año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en 1* Admirase a:lóri del BourriN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—¿uer* ds esta capital, dlrcctamc 
medio de carta á la Administrador» con Inclusión del Importa sal tlei 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 , 5 0 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1 , 0 0 » 

."¡ii'imero a ' O ' t - , 5 0 é->timos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus AltexSJ Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoMI de la Augusta Real Familia. 

— ••' — • - s — — — -

liÉterii de húmúk 0 m 
Y BELLA? ARTES 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: ¡i'n el expediente incoado a 

instancia da Don José R Pérez Marful, 
Maestro elemental de Primera enseñan
za, deseando obtener el grado de Bachiller, 
solicita se le conmuten düer ntcs asignatu
ras que tiene aprobadas para el Magisterio, 
informando la instancia el Director del Ins 
tituto de La Coruña en sentido favorable 
con respecto a las asignaturas de Religión, 
Lengua castellana, Nociones de Aritmética 
y Geometría, Dibujo (primero y segundo 
curso), Gimnasia (primero y segundo cur
so) y Caligrafía; y en cuanto a las demás 
que el interesado solicita, entiende no pro
cede por ser estudiadas con mayor extensión 
en los Institutos que para los estudios del 
Magisterio; conforme con lo propuesto por 
el Director del Instituto, entiende el Negó 
ciado del Ministerio que procede conceder 
la conmutación en las as gnaturas de Reli
gión, Gramática Castellana, Nociones de 
Aritmética y Geometría, Dibujo, Gimnasia 
y Caligraüa; pero oyendo previamente el 
parecer de la Comisión, la cual, de acuer
do con los informes anteriores, cree que 
puede concederse la conmutación como en 
ellos se propone. 

Y conformándose S M. el Rey (q D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servidJ 
resoiver como en o) v ismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y nemas eLctos. Dios guar
de a V. I. muchos añes.—Madrid. 20 de 
Junio de 1916. 

Burcll. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: Visto ei txpeuiea;e d;: clasi 
ficación de ia Escuela fundada en Foros-
da (Alava) por Don Justo Pastor de Asta-
guieta: 

Resultando del testimonio noiarial de 2 
de Oeiubre de i a i 5 , autorizado por e¡ No 
tario de Vitoria DOR Víctor Mañero, que 
Don Justo Pa^or de Astaguieta y Díaz de 
Serrald", rnr escritura -Je 2 0 oe Nev ;ern 
bre de ; 8 i o , autorizada por el Escribano 
Don Ramón Sáez de Maturana, fundó en 
el lugar de Foronda una plaza de Maes,t;o 
de primeras letras, dotándola con 3 . 5 1 2 y 
medio reales ia vellón, y nom'crand Patro
nos respectivos ai Cura que iuese de dicho 
lugjr y otros dos Curas madores de edad 
de Badajoz, autorizándoles para elegir al 
Maestrv, con la obligación de enseñar gra
tuitamente a los niños y niñas que acudan 
a su Escuela la dsetrina cristiana y a leer, 
escribir y contar: 

Considerando que aun cuando el Maestro 
está autorizada para percibir estipendio por 
los alósanos forasteros, no por eso deja de 
tener la obiig >ción de dar enseñanza gratui
ta a los de Foronda, y, por consiguiente, 
se trata de u n í institución benéíco-docente 
de las comprendidas en la Instru eion vi 
gente, cuya declaración corresponde al M i 
nisterio de Instrucción pública y Bellas Ar 
tes, conforme a io dispuesto en los Rea'es 
decretos de 19 de Ju ais de 1911 y 2 7 de 
Septiembre de 1912; 

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

1 .* Que se declare de beneficencia (.ar
ticular docente la Escuela fundada efl Fo 
ronda (Alava) p r Don Justo Pastor de 
Astaguieta y Di z de Senalde, nombrando 
Patrono al Cura párroco de dicho lug r y a 
ios dos señores Curas m.yores de edad de 
la Hermandad de Ba iajoz, con la obliga 
ción de formar presupuestos y rendir cuen
tas; y 

a." Que se constituyan los capitales de 
ia fundación en depósito intransferible, c n 
intervención del Gobernador civil de ¡a 
provincia, en el más breve pazo pesible, 
•Ja- do cuenta a este Ministerio de haber.o 
verificado. 

De Rea orden lo (Jigo 1 V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V . I. nmchos años. Midr id , 29 de Junio 
de 1916. 

Burell. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

I limo. Sr.: n ei pleito contencioso ad-
i istretive promovido por Doña Dolores 

Diágucz Mouro contra la Real orden de 5 
Je Mayo de 1 9 1 4 , el Tribunal Supremo 
dictó sentei.cia cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

«Fallamos qne, estii;; do la excepción 
alegada per el Fiscal, d< b^mos decir;"- y 
deparamos que la jurisdicción contei.cio^o-
administrafva carece de competencia para 
conocer de la deman ia deducida por Dcña 
Dolores Diézuez cortra a Real crden del 
Ministerio d.- insrrucción ¡ ública de 5 de 
May-"1 de i91 4 . 

Así por esta nuestra sentencia, que te pu
blicará en la Gaceta de Madrid e insertará 
en h Colección Legislativa, 1c pronuncia 
mos, mandamos y firtoamos.» 

Y S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dé cumplimiento a la 
anfrior sentencia en tola 1; sus partes. 

De Real orden lo dieo a V . I. p*ra su co
nocimiento y demás efectos. í.'ios guarde a 
V . J. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1 9 1 6 . 

Bureil. 

Señor Director general de Primera ense
ñanza, 

limo Sr : Visto el expediente incoado 
po Ooña Teres,' Eiorza Aguirre, en si l ici
tud ¿e ¡]ue sea clarificada como de benefi-
ce r : i a pa ticuiar docente la Escuela titu'ada 
Santa Cruz de CsiSCOa, establecida en Gvia-
te (Guipúzcoa): 

Resultando que p : r escritura otorgada 
por Doria '1 cresa Eiorza y Aguirre ca 1 2 de 
Junio de 1915, ante si Notario de Oñate 
Don Bcn to Mocoroa, fundó una Escuela 
católica paiv la educación e instrucción de 
niñus de amb^r sexos del barrio de Zañas-
tre, a cargo de Religiosas Hijas Je ia Cari 
dad, dotándola coa la linca destinada a la 
£sc:.ei;!, tasad 1 en 7 0 2 7 9 4 6 p.sjtas, asig 
náodoU un.; re ta anual d ; 5 . 0 0 0 pesetas, 
constituidas p >r o:ho Malos de 1 renta in
terior perpetua del Estado i l 4 p e 1 i¡ 
depositadas en el Ba KO do Efpaoa, y cuyo 
vi io nominal ea le 156 3 >0 pasetSJ, nom
brando Patrones a determinadas ners^ms. 
pero reservándose el derecha de Patronato, 
la iundadora: 

Considerando que se bsq cumplido los 
trámites exigidos por la Iastrucoón vigente 
y que la declaración pretendida correspon

de al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes: 

Considerando que la citada fundaciáa 
tie¡.e carácter permanente e irrevocable, 
que su función es la enseñanza gratuita, 
que está dotada con bienes suficientes para 
su sostenimiento, y que constituye, por 
tanto, una Institución de carácter benéfice-
d cent que se halla comprendida en el ar-
t ici lo 2 . 0 del Real docr.to de 2 9 de Sep
tiembre de 1 9 1 2 ; 

S. M . el Rey (q D . g.) se ha servido dis
poner: 

1 0 Que se clasifique como de beneficen
cia particular d-ceme la fundación institui
da en Santa Cruz de Celacoa en Oñate, per 
Doña Teresa Elorza. 

2 . 0 Que se nombre patrono a la funda
dora D ña Teresa Elorza, y después de su 
fallecimiento al Cura páiroco o ecónomo de 
la Iglesia parroquial de San Miguel de uña
te, Prior de los Canónigos regulares de San 
Agustín, estaclecidos en dicha Vii la o quien 
hagan sus veces, y el Alcalde pedáneo del 
barrio de Zañastre; relevando al patronato 
de la obligación de rendir cuentas al pro
tectorado, pero con la de justificar el cum
plimiento de las cargas de la fundación, 
siempre que al efecto sea requerido por el 
Gobierno o Autoridad competente. 

3 . 0 Que caso de no encontrarse consti
tuidos ios valores d ; la fundación en la fer
ro . determinada en el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1 9 2 , se conviertan los bie
nes en laminas intransferibles can interven
ción del Gobernador civil de la provin
cia. 

D Real orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y domas efectos. Dios guarde 
1 V . I. muchos oños. Madrid, 8 Je Julio 
de 1916. 

Burell. 
S^ñor Su secretario de este Ministerio. 

l imo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por Don Florentino ie Temes y Sáenz, en 

solicitud de que sea clasificada corno de be
neficencia panic jlar docente la Escuela fun
da ls por Dan B;rn»rdina de Pradj y Ullea, 
en Ríob'.x) (Orense): 

RisuU^-do aue por es :r tura de 19 de 
Septiembre de 1 7 3 4 , Don B.rnardino de 
Prado y U l l o a , ante el Escribano Don Die
go Vázquez de Parada, fundó una Escuela 
cató.ica situada en Ríoboo y Soto de San 



Roque, nombrando patrono titular al Após
tol Santiago, dotándola con un capital con
sistente hoy en 7 4 acciones del Banco de 
Esparta, siete de ia Compañía de Tabacos 
y 7 5 0 0 0 pesetas en Deuda perpetua inte 
rior, más los dos edificios de las Escuelas: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites exiguos por la Instrucción vigen
te, ) que la decl ración pretendida por cl 
so'icltante corresponde al Ministerio >1e Ins
trucción pública y Bellas Arte?, conforme 
a Jo dispuesto en les Reales decretos d-i 
2 9 de Junio de 1 9 1 1 y 2 7 de Septiembre 
de 1 9 1 2 : 

Considerando que la citada Fundación 
tiene carácter permanente e irrevocable; 
que s u función es la enseñanza gratui
ta; q'ie está dotada ern bienes suficientes 
para su sosl nimicnto, constituyendo, por 
tanto una institución cíe carácter benéfi-
co-docente, comprendida en el a r t í c u 
lo 2 . 0 dc¡ Real decreto de 2 7 de Septiembre 
de ¡ 9 1 2 ; 

S. M . el R r y Íq. D. g ) s? ha servido 
disponer se clasifique de be eficencta parti 
cutar docente la Fundación de Don Ber« 
nardi o de P^a *o yUVos, en Ríoboo 'Oren
se , n<~-mbran o Patronos a los Cor«s r á 
rrc~os déla feligresúde Osmo Navio, A n -
lio yGorasrÍ7, y a los demás Cur s párro
co0, que les sucedan en dicha, parroquia, 
quienes deberá:- rendir cuentas en cumplí 
miento de lo que cr.tana la Instrucción v i -
gei.t^. convirtiendo en inscripciones intrans
feribles de la Deuda, con intervención d l 
Goberna ior civil de la provincia, los bienes 
que constituyen la dotación de la Institución 
de que se trata. 

De Resl orden lo digo 1 V . I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guarde 
a V . I. muchos anos. Madrid, 8 dn Ju'io 
de 1 9 1 6 . 

Burell. 

Señor Subsecretario de este Mini-terio. 

l imo. Sr.: V i : to el expediente incoado 
por el Alcalde de Pamplona (Navarra), soli
citando se clasifiqo de beneficencia parti
cular docente fa fundación instituida por 
Don Pablo Sarnsate a favor de la Escuela 
municipal de Música de dicha ciudad: 

Resultando que por testamento ológrafo, 
otorgado en París en 2 3 de Septiembre de 
1 8 9 3 , protocolizado por el Notario de París 
Sr. Dciorrre, según orden de uno de los 
¿ucees en sustitución di! Pre identedel T r i 
bunal civil del Sena, dictada en 2 2 de Sep
tiembre de 1 9 0 8 , contenid 1 en el acta de 
apertura descripción de dichos testamentos 
y codici'os, legó Don Pablo Sarasate la can
tidad de 0 5 . 0 0 0 francos a la Escueta de Mú
sica de Pamplona, par.; que con sus rendi
mientos se recompensara anualmente al 
alumno más aventajado, nombrando Patro
no al Ayuntamiento de Pamplor a: 

C'onsif erando que se. han cumplido 'os 
trámites exigidos por ia Instrucción vigen
te, y que la declaración pretendida por el 
solicitante corresponde al Ministerio de 
Instrucción pública y Relias Arf-s, confor-
rre a lo dispuc-toen los Reales decretos de 
2 9 de Junio de 1 9 1 1 y 2 7 de Septiembre 
de 1 9 1 2 : 

Considerando que la natura'eza jurídica 
dr la fundación, por su objeto y fines, ma
nera de funcionar y aplicación de sus bene
ficios constituye una fundación de carácter 
benéfico docente de ¡as compren-idas cu 
el artículo 2 . 0 de Rca ! deer..-to de 2 7 de 
Septiembre de 1 9 1 2 y demás disposiciones 
vigentes; 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner: 

i.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente el legjdo de Don Pablo 
Sarasate a favor de la Escuela municipal de 
Pamplina, bajo < 1 Patronato del Ayunta
miento de aquella espita!, con la obligación 
de formular presupuestos v rendir cuentas 
en la forma prevenida por las disposiciones 
vigentes. 

2 . 0 Que el cipital de la fundación se 
constituya en depósito Intransferible a nom
bre de la misma, interviniendo el señor 
Gobernador civil de la provincia dicho de-
D Ó uto. 

De Red orden lo digo a V. I. pa a su 
Conocimiento y demá c efectos. Dios guarde 
a V . I muchos años. Madrid, 1 0 de Julio 
de 1 9 1 6 . 

Burell. 
Sen r Subsecretario de es'e Ministerio 

limo. Sr.: V;s ;a la petición tormulacta 
por D. Rafael Gorullo y Ramírez, Presi
dente de la MutuaJida ' Escolar La Hispajle, 
do San Miguel de les Eiros (Oviedo-, para 
disfrutar de los beneficios íel régimen ofi 
cial establecido por Rea; decreto de 7 de Ju
lio de 1 9 1 2 , y de ¡'cuerdo con el informe de 
la Comis'ón Nacional de ia Mutualidad Fs-
col r, 

S. M . el Rev (q. D. g.) se h i servid», dis
poner que. la citada Mutualidad sea inscrña 
en e : Registro especial de este Mint terio, 
co: forme a lo prevenid < en los artículos 3o 
y 31 del Reglamento de 1 1 de Mayo de 
1 9 1 z, por haber cumplido su fun iador 
condi dones reg'amentarias. 

Dé Re l orden lo digo a V . I. para su co-
ooeiml' nto y efectos. Dios guarde a V . I 
muchos años. Madrid, 11 de Julio de 1 9 1 6 . 

Burell. 
Señor Director general de Pri ñera enseñan 

za, Presidente de la Comisión Nacional 
de ta Mutualidad Escolar. 

Para ¡a recta Interpretación del Res! de-
cre ?o de 1 0 del corriente, y en cumplía ien 
to de lo preceptuado en cl art. 1 1 de dicha 
Real disposición, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se dicien tas reglas siguientes: 

1 . " A los efectos del art. [.* dei Real 
decreto, tas Secciones admisistrativas <fé 
Primera enseñynza cuidarán, sin previo avi
so de ta Dirección general, de remitir én les 
primeras quincenas de los meses de Enero 
y Julio 1 dación circunstanciada de las va
cantes correspondiente* al concurso ge- era i 
e-e traslado, especificando clara y mmuci.--
s ímente en tedo lo posible las condiciones 
de tas Escuelas, para facilitara ios Maestros 
el ejercicio al derecho do elección. 

2 . a A fin de evitar la perturbación que 
pueda producirse por la duplicidad de nom
bramientos, no podrán hacerse éstos por 
reingreso durante ia última quincena de los 
meses de Junio y Diciembre, ni una vez 
terminados los nlazss para la eliminación 
de vacantes podrr.n proveerse tas Kscuetas 
en ellos comprendí las. 

3 . " Siendo ci derecho reconocido a Jos 
Maestros consortes el de trasladarse d uno 
a la residencia de! otro, no podrá ejercerse 
simultáneamente ¡.-or ios dos en busca de 
una tercera población. 

4. " Los Maestros consortes que des 
empeñen Secciones de hscuelas graduadas 
en tocio caso, o scuelas de poolación de 
menos de 2 0 . 0 0 0 habitantes, sólo podrán 
obtener en tas localidades de mayor pobla

ción Secciones o Auxiliarías si las hubiese 
v.-cant s. o Auxiliarías desdobladas; y sólo 
a falta de éstas podrán adjudicárseles es
cuelas unitarias, dejando a s*lvo en lo po
sible el derecho común de los Maestros a 
solicitar las mejores plazas en los concursos 
de traslado. 

5 . ' Para los efectos del art. 5 / , el cón
yuge que desempeñe orgo del Estado, de 
la Provincia o del Municipio, deberá ser
virlo en propiedad eos puesto en plántula 
y sueldo consignado en el presupuesto co
rrespondiente. 

6 ' Los Ma stros y Maestrs que obten
gan Escuetas por el derecho de consortes 
no disfrutarán tal derecho de casa habita
ción si el otro cónyuge, por razón de su 
cargo, disfrutase del mismo beneficio. 

Las cantidades que con tal motivo d «edén 
; in cmp'eo deberán destinarse, previa la 
mod ficación consiguiente en los presupues
tos municipales, a mejoras ea los edificios 
escolares o a gastos de material de ense 
flanes; 

7 . " Siendo el derecho de Maestros con-
aortes una facultad personal de' que lo ale 
g i , la preferencia establecida por el art. 6.° 
del Real decret" se referirá siempre al soli
citante, y al número con que figure en cl 

ratafón, sin relación ninguna con la cate
goría ni situación administrativa del con-
yu.e con quien aquél trate de reunirse. 

De Real orden lo digo a V . I. p. ra su 
co ocinien 'oy efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 1 6 
de Julio de 1 9 1 6 . 

Burell. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. 

limo. Sr.: D ; conformidad oon lo pro 
puesta por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi¡ n 
aprobar las oposiciones celebradas en turno 
libre para proveer ia Cátedra de Derecho y 
filosofía moral, Legislación mercantil es-
pañ la e Historia de España, vacante eñ la 
Escuela Pericial de Comercio de León. 

De Real ordeu lo digo a V . I. p ra su co
nocimiento y demás electos. Dios guarde 
a V . I. muchos años. Madrid, 1 9 de Julio 
de 1 9 1 6 . 

Bure l . 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr . : S. M. el Rey (q. I o g ) ha te
nido a bien nombrar, en virtud ele oposi 
ción, a Don Fernaneio Gome:-; Redondo, 
Caiedráiico numerario de Dcrrcho y Filo 
solía moral, Legislación mercantil española 
e Historia de España de la Escuela Peric al 
de Comercio de León, con el sueldo anual 
de 3 5 0 0 pesetas. 

De Real orden io oigo a V . I. p¿.ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V . I. muchos añ t s . Madrid, 1 9 de Julio 
de 1 9 1 6 . 

Burell. 
Señar Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M . el Rey (q. D. g.) h i 
teñirlo a bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor de entrada de Dibujo l i n c l 
de la Escuela de Artes e Industrias (ense 
ñanza artístico industrial) de Madrid a Don 
Manuel Vallcorba y Ruiz, propuesto por el 
Tribunal, con la gratificación anual de 
1 . 5 0 0 pesetas, o sean 1 . 0 0 0 de entrarla y 
5 0 0 de resistencia. 

De Real orden lo digo a V . I. para su 
Cuiiocimieuio y demás efectos. Dios guar

de a V I. muchos años. Madrid, ao de Ju 
l'o de 1916. 

Burell. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien nombrar, en virtud uc oposi
ción, Profesor de ascenso de ta Fscuela de 
Artes e Industrias de Santander, con desti
no a las enseñanzas del quinto gruoo de los 
enumerados en el srt. 4 5 del Reglamento 
orgánico de 1 9 de Agosto de 1 9 1 5 , a Don 
Salvador Vergés Gisals, con la gratificación 
anual de 1 . 5 0 0 pesetas. 

De Real e>rden lo digo a V. L para su 
conocimiento y electas. Dios guarde a 
V. I. muchos ños Madrid, 2 0 de Julio 
de 1 9 1 6 . 

Burell. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio de Fomento 
RIFALES O R D E N E S 

limo. Sr : Concedido por Reai decreto 
de 3 0 de Marzo último un eré lito de tres 
millones de pesetas en el capitulo adicio
nal art. i.° dei presupuesto para 1 9 1 6 , 
con destine a conservación de carrete
ras, debiendo a los erectas del art. 4 . 0 

del citado Reai decreto ser aprobada por 
cl Cons?jo de Min'stros la distribución 
de los diverses servicios, y teniendo en 
cuenta la comunicación de la Jefatura de 
O'vas púb'icas de Oviedo, número 1 . 4 1 2 , 

en 'a cud e expone la necesidad de con 
ceder eré Utos extraordinarios para l a 
conservación de varías carreteras para no 
d r luga- a que resulta cortado cl tránsito, 

•S. M . el Rey 'q. D. g ) , do acuerdo c o i 
el Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que del remanente del crédito de los 
citados tres millones de pesetas concedidos 
por R?al decreto de 3 0 de M . rzo ú l i m o 
para conservación de carreteras, después de 
descontar las cantidades de 6 5 0 . 0 0 0 pese
tas, 5 o o . o o o pesetas, 4 4 . 0 0 J pesetas, 1 4 7 . 0 0 0 

pesetas, 2 0 2 . 0 0 0 pesetas y 2 3 7 . 0 0 0 pesetas, 
concedida< por Reales órdenes de 3 1 de 
Marzo, 1 7 de Abri l y 8, 1 4 y 2 3 de Junio y 
7 de Julio-, se otorgue a ta. Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo la cantidad de 4 9 . 0 0 0 

pesetas, con la siguiente distribución: 
Campo de Ciso a Oviedo, 1 0 . 0 0 0 pese

tas 
Boñar a Campo de Ca?o, 5 . 0 0 0 . 

Sami a Micres y a su estación. 3 . 0 0 0 . 

A dañero a G'jón, 2 . 0 0 0 . 

Cangas de Onís a Panes, 3 .< 0 0 . 
Villabona al Alto de ta Miranda, 2 . 0 0 0 . 

Rio-adesella a Cañero, 1 5 . 0 0 0 . 

Torrelavena a Oviedo, 6 . 0 0 0 . 

Villalba a Oviedo, 3 . 0 0 0 . 

Lo que de Rea: orden común i o a V . I. 
pata su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I m u c o s añes. Madrid, 2 0 
de Julio de 1 9 1 6 . 

Gassot. 
heñor Directcr genera! de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Concedido cor Real decreto 
de 3 0 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal artículo 1 0 del presupuesto para 
1 9 1 6 , con destino fl conservación de ca
rreteras, debiendo, a los efectos del ar
tículo á..0 del citado Real decreto, ser anro-
bada por el Consejo de Ministros Ja dis
tribución de los diversos servicios, y te
niendo en cuenta ta comunicación de Ja 
Jefatura de Obras públicas de Ciudad 



Real, número 6 0 0 , en h cu ú se expone la 
necesidad de conceder créditos extr ordi-
narios para la conservación de varias ca • 
rreteras, para no J.r lugar a que re uto 
cortado el tránsito, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del oré uto di los citados tres 
millones de pesetas concedido por Real de
creto de 30 de Marzo Último para conser
vación de carreteras, después de descontar 
las cantidades de 6 5 0 . 0 0 0 pesetas, 5 0 0 . 0 0 0 

pesetas, 4 4 0 0 0 pesetas, 1 4 7 0 0 0 pesitas, 
aoa.ooo pesetas y 237 0 0 0 pesetas, conce-
dld>¡ oor Reales órdenes de 31 de Marzí, 
17 de Abril, 8, 14 y 23 de Junio y 7 de Ju
lio, se otorgue a la Jefatura de Obras pú
blicas de Ciudad Rea¡ la cantidad de 4 8 . 0 0 0 

pesetas, con !a siguiente distribución: 
Alrnagio a Alcaraz, 10.000 pesetas. 
Madrid a Cádiz. 12.000. 

Pueitr» Láp'che a Ciuial Real, 8 . 0 0 0 . 

Toledo a Guiad Real, 5 0 0 0 . 
Toledo a Picdrabuena, 5 ooo. 
Almagro a Porzuna, 3 . 0 0 0 . 

Manzanares a Infantes, 5 . 0 0 0 . 

Lo que de i\eal orden comunico a V . I. 
para su conocimiento y de ras efectos.— 
Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
20 de Julio d 1916. 

Gasset 

Señor Director general de Ooias públicas. 

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en. el capítulo adicional 
i.°, artículo ;.° del presupuesto para 1916, 
con ties ino a conservación de carreteras, 
debiendo a los efectos del artículo 4 . 0 del 
citado Real decreto ser aprobada por el 
Consejo do Ministros la distribución de los 
diversos servicios, y teniendo en cuenta la 
comunicación de la Jefatura de Obras pú
blicas de Tarragona, numera 341 , en 1> 
cual se expone la necesidad de conceder 
créditos extraordin rios para la conserva
ción de varias carreteras para no dar lugar 
a que resulte cortado el tránsito, 

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
el Consejo de Mi istros, se ha servido dis
poner que del remanente dd crédito d¿ los 
citados tres millones de pesetas, concedido 
por Real decreto do 30 da Marzo último 
para conservación de) carreteras, después de 
descontar las cantidades de 65o.000 pesetas, 
5 0 0 . 0 0 0 pesetas, 4 4 . 0 0 0 pesetas, 147.000 

pesetas, 202 0 0 0 pesetas y 237.000 pesetas, 
concedidas p^r Reales órdenes de 31 de 
Marzo. 17 de Abril, 8, 14 y 23 de Junio y 
7 de Judo, se otorgue a ia Jefatura de Obras 
públicas de Tarragona la cantidad de pese
tas 48 0 0 0 , con la si uientc disti ioución: 

Tarragona a Bar clona, 3 000 pesetas. 
Lérida a Tarragona (kilómetros 70 al 7 6 ) , 

3 . 0 0 0 . 

Valls a Igualada (kilómetros 1 al 9 ) , 
2 . 0 0 0 . 

Castellón a Tan.gona (kilómetros 129 
*1 136.1, 5 0 0 0 . 

Castellón a Tarr gona (kl ómetros 202 al 
213), 2 . 0 0 0 . 

Vinaroz a la Venta Nueva (kilómetros 25 
al 30), 2 . 0 0 0 . 

Tortosa a García, i.ooo. 
Gandtsa a Tortosa (kilómetros 22 al 4 2 ) , 

5 . 0 0 0 . 

De la de Lérida a FHx a Rcus, 4 . 0 0 0 . 

Trozo 5 . 0 de A Ico lea del Pinar a Tarra
gona (de Tarragona a Borjas), 5 . 0 0 0 . 

Estación de Marsá-Falset a Marsá y Fal-
set, 3.00©. 

Reus f Montblanch, 13.000. 

Lo que de Real orden comunico a V. 1. 
para su conocí.: nenio y demás, efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1916. 

Gasset. 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
naílones de pesetas en el capítulo adido 
nal i.*, art. 1." del pre upuesto para 1916 
con destno a conservación de carreeras, 
debiendo a los electos del art. 4 . * del citado 
Re 1 decreto ser aprobada por el Consejo 
de Ministros la distribución de los diversos 
servicios, y teniendo en cuenta la comuni
cación de la Jeiatura de Obras públicas de 
Logroño, núm. 6 2 0 , en la cual se expone la 
necesidad de conceder eré Utos extraordi
narios para la conservación de varias carre
teras para no dar lugar a que resulte corta
do el tránsito, 

S. M. el Rey (q. D. g.), ele acuerdo con 
el Consej.: de Ministros, se ha. servido dis
poner que de! rerjinente del crédito de los 
citados tres millones ue pescas concedido 
por Real decreto de 30 de Mar o último 
para conservación de carreteras, después de 
descontar ias cantidades ele 6 :o.ooo pesetas, 
5 0 0 . 0 0 0 pesetas, 44 ooo pesetas, 147 0 0 0 

pesetas, 202 0 0 0 pesetas y 2 3 7 . 0 0 0 panetas 
concedidas por Rcaes órdenes de 31 de 
Marzo, 17 de Abril, 8, 14 y 23 de Junio y 
7 de Julio, se otorgue a la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño la canddad de 4 2 . 0 0 c 

pesetas, con la siguiente distribución: 
Taracena a Francia, kilómetros 324, pe

setas 3 0 0 0 . 
Logroño a Zarago-a, kilómetros 11 al 

24, 4 0 0 0 . 

Estación de Alcanadrc a Ocón, kilóme
tros 5 al 11, 3 . 0 0 0 . 

Garray a estación de Calahoira, kilóme
tros 76 al 92, 5 .000, 

Soria i Logroño, kilómetros 258 al 3 0 6 , 
3 . 0 0 0 . 

Lerma a estación de San Asensio, kilo • 
metros 134 a! 140, 7 . 0 0 0 . 

Piqueras a Log r oño, kilómetros 1 3 1 4 5 , 
3. 0 0 . 

Estación de Haro a Praioiuengo, kiló
metros to al 31, 7 - 1 3 0 . 

Burgos a Logroño, kilómetros,6a si 6 8 , 
2.000 

Bi iones a Periacerrada, kilómetros 11 
y 12, 3 . 0 0 0 . 

Rincón de Soto a Arncdo, kilómetros 16 
al 19, a.OOO. 

I o que de Red orden eomunlco a V. 1. 
p^ra su conocimiento y -rí-^is efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 0 
de Julio de 191o. 

«v\ isset. 
Señor Director genera de Obras públ ins . 

Ulinisieríd de ffacíeaM 

REAL ORDEN 

Ilustrísimo señor: Habiendo llegado a co
nocimiento de este Ministero h berse reali
zado detenc ones de ganado caballar en la 
zona de seguridad establecida por Real or
den de 26 de Junio último, en las cuales se 
trata de la aprehensión úe un cabalo adqui
rido en una población situada iuera de la 
uiciiciouada zona, poi ua particular ue re
conocida honorabilidad , resid"nte en la 
misma, habiéndose realizado la detención 
al tiempo de entrar en aquélla, cuando 
acompañado de los documentos comproba

torios de ia compra se dirigía a su residen
cia para inscribirle en el amillaramiento 
como ganado de su propiedad: 

Considerando que siendo el objto de 
la Rtal orden antes mencionada reprimir la 
exportación fraudulenta del ganado nació 
nal a »ravés de la frontera francesa, y en 
modo alguno producir molestias ni perjui
cios de ninguna clase a los habitantes de la 
zona de seguridad que nc se dediquen al 
tráfico ilegal que se trata de perseguir; 

S. . 0 . <;l Rey (4.. D. g.) se b a servido dis
poner que las 1 abacerías que penetren en 
la zona de seguridad y se dirijan por cami
nos ordinarios a pucolos situados en el in
terior de. la misma, para ser inscritas en el 
amillaramiento cono., de la propiedad de 
vecinos de reconociia responsabilidad v 
solvencia, y cu'os antecedentes no justifi
quen ¡a sospecha de. que pu «an destinarles 
a 1- exportación clandestina, deberán ir 
acompañad-s ele una e,uía análoga a ;. es
tablecí ia por Real ordm Je 3 de Febrero 
ú'timo, visada forzosamente po*- uní Ad
ministración o Inspección de Aduanas o 
funcionario que teng. a u carge el servi
cio de alcoholes o a^úcares 

Inme datamente después de visada la re-
f '.ida guía, dará viso telegráfico a' Jefe de 
la Comandancia de Carabineros a cuya ju 
ri.sdiccón correspondí el punto de la zona 
por donde ><aya de verificar !a entrad , ei 
cual disoondrá que la exped'ción s«a v 
l a d por el Reseuario hâ ta quedar inscrip
ta en Q¡ aeni l a r a m i nto' q u e d a n d o o b l i g a 

do ei propietario a presentar cl certifica 1 • 
de inscr ipción, si se le p i d i e s e , y a justific 
la existencia de dichas erbaderías en su po
der cada v z que los Oficiales o clases de 
C-arabiner-s tengan oor conveniente exi 
giro. 

De Rcil orden lo digo a V. I. para su 
cumplimie ¡to y como achr-ción a las dis
posiciones contenidas en la repetida Reai 
orden de 20 d: Junio próxlrno pasado. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 d 
Judo de 1916. 

Alba. 
Señor Director genaral de Aduanas. 

M i r isterio de a riña 
EstcoO M *yc r C n . t r i . 

A las d'ez de ia mañana del día 20 de 
Septiembre próximo, se celebrará en ei íu 
gar que ocupa la Sección de Material del 
Estado M ryor Centre.1 de la Armada, na e' 
Ministerio de Marina, un c^nca 'ST de pro
posiciones libres para contratar ia ejecueón 
de la¡» obras de una testación de sumergibles 
en Marín, por coobtrucíores o entidades. 1; -
ci -nales, on sujeción d pliego de bases 
generales que está de manifiesto en el Ne 
gociado 5 * de dlcHa S?:ción, y que a lemas 
se publicará integre en el Diario Oficial 
del Ministerio. 

Desde el día en que se publique este 
anuncio en ia Gaceta de Madrid, D.ario 
Oficial del Ministerio y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia d- Pontevedra, y por me 
dio ce avisos en las Comandancias de Mari
na de Vigo, Pontevedra, Vil.¿garcía, Bil
bao y La Coruña, hasta cinco días antes d:l 
fijado para el concurro, se aJmitirán pro-
rosici' nes en pliegos cerrados, en las Jefa
turas de Estido Miyor de ios Apostaderos 
de Cádiz, El Ferrol y Cartagena y Coman
dancias ue Marina de las provincias antes 
expresadas. 

También se admitirá 1 en e reh rido Ne
gociado 5." de la Sección de Material del 
Estado Mayor C.ntral d* la Armada, hasta 

el día anterior al señalado para el concur
so, y en el acto del mismo durante la me
dia hora que se concederá al efecto. 

Las proposiciones ¡eran enteramente li
bres, sin sujecióu a modelo, y estarán ex
tendidas tn papel sellado de una peseta, o 
en papel común con el sello adherido, y 
contendrán los requisitos eligidos en las 
aludidas bases. 

Al salan* o tiempo que la proposición, pe
ro fuera del sobre que la co; tenga, entre
gará cada licitador, después de exhibir su 
cédula personal, un documento que acredi
te haber impuesto en la Caja general de 
Depósito;, o en sus sucursales de provin
cias, e metálico o valores públ eos admisi
bles por ia Ley. la cantidad le 5 0 . 0 0 0 pe
setas pata garantir su proposición. 

A la proposición se acompañ.-rán ajan-
tos docum.utos juzguen e© s.ríes os . ci-
tadores p a r a acrecer que se ieiicai. a la 
clase de c o ' v a r u c c i o n e s a :ur se rtiere el 
concurso. 

Si la proporción es a nombre de otro, se 
acompañará o o d e r nctaria^ que así lo >'rre-
dite. y si es a nombre de alguna Compañía 
o Sociedad, los documentos no sai ios para 
acreditar su e x i s t e n c a y personalidad j u r í 

dica y !a de qu en formule L projes-'-ón 
en su nombr_. 

La; S i c i e d i J e s m e r e .mi les unirán c o t i 

l leado de Inscripción en el Re tr Mer
cantil. 

Loque se hace publico o o r medio del 
prese ue a n u n c i o p.*r ¿ conocimiento de los 

que d scen inieresir^e en e' e o n c u - s o . 

M d'id. 22 de Julio d; 1916. 

Jefe del Negociado, 
Luí» d«: Pandt, 

V.* B . ° 

E l Genera1 Jefe de! Estado Moyor 
C e o i r . d . 

% u r t , í níantcis 
G E T A F E 

extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de ests. Villa en el mes de 
Mavo ultimo par a su publ'cacén en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ¡a provincia* 

Sesón del di'-* 2 de Mayo de 1916. 
Se aproíoó el acta de la última celebrada. 
Registro fiscal d urbana.—La Corpo

ración quedó enterada de haberse ver idea
do la comprobación ele tres fincas del Mu
nicipio, reconocien '.o la exención de con-
tribuc ón de Ja ! iasa Ayuntan ento, Admi
nistración de Consumos y Escu ias publi
cas. 

Medidas de áridos. -Que se subasten, las 
medidas de granos retira jas del servicio del 
Hel msdidor. 

Aguas — Q J C s. dame ai sen r Arquitec
to autor del proyecto de reforma, sanea-
mi. nto y conducción del viaje de aguas po
tables, para conferenciar y llevarle a la 
práctica. 

Sesión del día 9 . 

Se aprobó ei acta de la antciior. 
Cuent ts municipales.—Dada lectura iel 

dictamen de 1 Comisión de Hacienda sobre 
ex ni en do cuentas municipales de 1915, 
declaró cl señor Presidente abierta la discu
sión, y nc habiendo tomado la palabra nin
guna de los señores Concejales, lué aproba
do cl diclamen por unanimidad, quedando 
también S| robadas las cuentas y fijando el 
cargo en 87.556 pesetas 9 céntimos, la data 
en 85.342,99, habiendo una existencia de 
2 2 1 3 pesetas con 10 céntimas, acordando 
pasar las C U ' nt s a la Junta municipal des-

http://Cn.tr


Idem la cuenta de D. Celestino Mancha
do, importante 20 pesetas 5o céntimos, por 
servicios presados a este Ayuntami nto en 
Madrid durante el primer trim?strc del co
rriente año. 

Acordar so-:rrcr con la limosna de dos 
pesets cincuenta céntimos a B idomera 
Blanco Santaua, viuda y de cst̂  vecindad. 

Sesén ordinaria dei día 1 5 . 
No r»ido celebrarse cor no concurrir nú 

mero suficiente de señores Concej: les, y se 
?cordó convocar a sesión supletoria paia el 
día 17. 

Sesión supletoria del día 1 7 . 
Aprobar el ícta d« la anterior. 
Acordar socerrer cen Ja limosna de cinco 

pactas a Cada uro de les v cines Ahdón 
Medina Espincsn y MaRuel Gómez Rodrí 

guer. 
Sesión ordinaria del día 2 2 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer cen la lim sna da dos 

pesetas a Eugenio Lucas Sárxhc'/. y de vna 
peseta 1 P'Áxt-les Rodríguez Aionso. ambos 
de esta vecindad. 

probai !os extractas de ios cuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento en Febre j 
ro j Marzo últimos, y de la Junta municipa 
l ^ Asociados en dicho Febiero. 

Idem la lista nominal de los jórrales in
vertidos en el arreglo de los caminos veci 
nales de este término municira*, importan
te 2 5 0 peseta*;. 

Idem la cuenta de la reparación de los 
empedrados de las calles de esta población 
a que se refiere, importante la can'idad de 
9 9 9 pesetas 2 5 céntimos. 

Se ión ordinaria del da 2 9 
No pudo celebrarse por no concurrir nú 

mero suficiente de señores Concejae , y se 
acorJó convocar a sesión supletoria para e: 
cía 1 0 de Mayo. 

N valcirncro, 18 de Mayo de 1 9 1 6 
E l Secretario 

Tomás Pucrt s. 
Apr-bado el anterior extracto en la se

sión celebrada ñor el Ayuntamiento en 2 2 
de -'ayo úitimo, üe que yo el Secretario 
certifico. 

Navalcarnero. 5 de Junio dí 1 9 1 6 
V.° B . ' 

E l Alcaide, 
Juan Garda. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 2 . 3 2 4 . ) 

con otra de herederos de Sabas 
' arme a y camino de servidum-
dre, cuya finca se halla formada 
per la agrupación de dos. 

Oirá tierra de riego en el término de Aran-
juez, al s tio de Artilleros, de ca
ber 4 . 0 3 3 estadales, 'quivaltntesa 
tres h.ctáreas setenta y echo áreas 
y ochenta y seis centiáreas. Linda: 
con otras al Norte, de Pablo Vila-
seca; al Sur, 'de Julián Tiburcio 
Sánchez; al Este, de herederos de 
Santiago Díaz, y al O.ste. de Fe
liz Carmena, hallándose formada 
por Ja agrupación de dos suertes. 

La robaste tendrá lugar ante dicho señor 
Juez en su despacho, calle del G neral Cas-
tHños, 1 principal, y arte d Juzgado de 
igi a! dase de Chinchón, el dia 2 3 de Agos
to próximo, a. ias doce hor s; se temará co
mo tipo ce la subasta la cantidad de siete 
mil pesetas para la primera inca y la de 
catorce mil p-ra la segunda; ao se admiti
rán po turas que no cubran las ¿os terce
ras partes cíe dic>JO«tipo; para tomar parte 
en !a subasta deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento del ex
presado tipo; si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación et tre los 
oos rematantes la consigi acón del precio 
te vOrificará a los oche días siguientes al de 
la aprobación del remate; los títulos de 
propiedad, supl dos por certificación del 
Regí: tro de la Propiedad correspondiente, 
se hadarán de manifiesto en la Secretaría 
del que retrenda, con los que deberán con
formarse los iieitaderes, sin derecho a exigir 
ningunes otros. 

Y se i»dvi tte asimismo que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, st los 
hubiere, al crédito del acter, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematan
te ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

V o B." 
El Juez de primera Instancia, 

Eduardo chalud y Sola. 
El Secretario, 

R o q u e N o v e l l a . . 
( D . - 7 7 . ) 

J U Z G O S I L I T í F E S 

pues de exponerlas al público por quince 
días acompañadas de los documentos jus
tificativos. 

Escuelas.—Dada cuenta de la nota pre
senta-la por los señores Maestros dei mate 
rial fijo que se cr.e necesario, se oispuso 
dej-r este asunto sobre la me-a hasta que 
lo aprecie la Comis ón. 

i bras en ia lima del Aysmtimi' uto.—Se 
acordó p.dir precio los tres 1 ojalateros es
tablecidos en esta pobl< ion, de una K n a 
nueva en la Casa Ayuntamiento pan adju 
dicar la obra al mejor proponente. 

Policía nr ana.—Por el Concejal D. V i 
dal Herreros se 1 xpuso que por de!rg.ición 
del señor Alcalde había inspeccionado los 
desagües» la vía pública de las esas B O 
US 59 y 6 9 de la calle de M idrid, y qu>- los 
dueño; so ofrecicon a arreglarlos, intere
sando se prohiba el ir osito de carru j s y 
oebal crías por los paseos, y asi se acordó la 
prohiniji vi fija do c-.rtclts 

Medidas de granos —Se ? robó ei exp -
diente formado para la subv'u de dos Be
llidas de granos inútiles también la subas
ta celebrada en 45 pesetas. 

Peregrinación ai Carro de lea An.e C J . — 
Se a< erdó dar toda clase de facilidades para 
llevar a c¿bo la pe'egrinación organizada 
por ta Orden Tercera de San Francisco, de 
Madrid, au'orizando a ia Presidencia para 
hace los gastos recesar ios. 

Sesión d-1 día 16. 
Se aprobó el acta de la anterior 
Festejos de Pentecostés. — Enterada la 

Corp -ación d las gestiones practicadas 
por 1 Comisión, acordó ce - tratar una hen
ea de música, qae ŝ  que en fuegos artifi 
ciales dos oocoes y se celebre una cocida 
compuesta de dos tor<"S de muerte y ocho 
más de capea, en la tarde d*l día 13 de Ju 
nio r'óximo, b.ajo la dirección Je diestros, 
autorizando a la Presidencia para formular 
d pliego de condiciones d? cerramiento de 
plass y construcción de tendidos to Des. 

P^pei de beneficio municipal.—Se auto
rizó si señor Alcalde pira que adquiera esta 
clase de papel por vs'cr de 5 0 0 pesetas, 
librando 50 del capítulo le Imprevistos. 

Obras su la casa Ayuntamiento. — e dis
puso pasar a informe de la Comisión las 
dos proposiciones hechas por hojalateros 
de esta población para construir la lima de 
plomo en el tejado de la Casa Consistorial. 

Sesión de! día 2 3 . 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Pradv de Acedinos.—Se .-cerdo celebrar 

subasta pública el aKa 35, a laa once, para 
el aprovechamiento de los pastos sobrantes 
del prado de Acedinos por quinientas pese 
tas, autorizando a la Fesdencia para que 
formulo el pliego de con ¡¡done* y celebrar 
Otra segunda con r e b a j a de precio, s* fue.ie 
necesario. 

Inspector de carnes.—Vista una comuni
ca ióu del Inspector de '"arnés de es*a Villa, 
D. Lucio Amaüo García, proponiendo a su 
sobrino D. Julio Rodrigo*! | .ra sustituirle, 
y otros doumentos referen» s • é<;te, se 
acordó pase la pretensión a IttiorBttC de ias 
Comisiones <e Matadero y Sanidad. 

Sesiones.—Se a; robó sJ extracto d las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta .'unic'pal en el mes in. Abri l último, 
para su publicación en el BOLETÍN OMCIAL 

de la provincia. 

Sesión del día 3 0 . 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Antes de entrar en el Orden del día se 

hizo constar el agradecimiento de la C o i -
paradón por cooperar al buen éxito de la 
peregrinación Don Manuel Suárez y Don 

Doroteo Juárez, facilitando agua el prime 
ro y vasijas el segundo p*ra su conducción 
?1 Cerro dt les Angeles; y Don Ratael Ro
dríguez regalando una colección de jarros 
para la distribución. 

Piado de Acediru s — S- adjudicó a Don 
Manuel Noya el remate de la subasta cele
brada de ios pastos leí Pra.io dt Acedinos, 
pô  ?o • ee-etas. 

Festejos.—No habiéndole hecho propo
sición en la ubanta ce ebrada ra la cons 
tracción de toriles y tendidos y e r r am ento 
de plaz%, se acordó celebrar otra al siguiente 
dh por cien pesetas; y por si no hubiese pes 
tor s e facultóal señor Alcaide par 1 c*ntraTar 
este serrid*-. 

Cerro de los Argeles —Se aceptó en 
principio 'a id?a de D Ramón García Ro
drigo Nocedal d~ construir un Monumento 
.al Sagra Jo Corasen d" Jesús y varias E -
raitas, dedicadas cada una ds ellas a un;; 
advocación de la Virgen, v plantación de 
arbolado alrededor de aquéllas, ;eordaado 
que a 1- may.T brevedad se reúna la Junta 
municipal c e la Directiva de a Congrega
ción de Nue.ira Señora de los Angeles para 
estipular condiciones. 

Beneficencia —Se acordó incluir en Ja 
lista de Beneficencia a Gumersindo Mar
tín, José Díaz Leal y Remigio Navarro. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos con 
cargo a loa correspondiente capítulos y ar
tículos del presupuesto 

Getafe, 4 de Junio de 1 9 1 6 
El Secretario, 

Fedp: de Francisco. 
Nota —El prece íente extracto des siones 

f;.é iprobado per el Ayuntamiento en se
sión del día 6 del mes actual. 

Getafe, 1 0 de Junio de 1 9 1 6 . 
F. de Francisco. 

(Núm. 2 . 7 9 5 . 1 

N A V A L C A R N E R O 
Extr cío de ios acuerdos adoptados por es

te Ayuntnren 'o dur.-.nte el mes de 
Abril último. 

Sesión ordinaria del día 
Aprobar el acta de la ant rior. 
Nombrar a D. Juan Colomo García, A u 

xiliar de'a Secretaría de este Ayu r tamien-
to, Comi-.ionado para que rsista ante la 
Excelentísima Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia, el día 5 del ac
tual, al juicio de exenciones de les mozos 
del reemplazo dei año corriente. 

Aprobar la cuenta de Ambrosio Rodrí
guez, importante 21 pesetas, poi el arreglo 
de mesas y recorrido de l?s ventanas de ias 
E-cuelas nacionales. 

Nombrar al Concejal D. Celestino Man 
chsdo Zoya para que recoja de la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia ias cédulas 
personales, padrón y lista cobratoria del 
año actual. 

Idem a D. Felipe Ollero Medrano, Aux i 
liar de U Secretaría de este . yuntamicnto, 
recaudador de las cédul s personales del 
SUS actual. 

Acordar la distribuciór de fondos para 
el mes actual y anteriores. 

Idem fijar definitivamente la cuenta de 
fondos munidpales del año anterior de 
1 9 1 5 , importantes el cargo 8 4 . 2 1 5 pesetas 
8 0 céntimes, resultando una existencia de 
1 6 c e ñ i m o s , y la data 7 7 . 1 9 4 pesetas 
7 . 8 2 0 pesetas 36 céntimos. 

Aprobar la cuenta del impuesto de Con
sumos dei año anterior 1 9 : 5 . imp rt ndo el 
cargo 3 5 2 3 3 pesetas 6 3 céntimos, e iguai 
cantidad la data. 

Sesión ordinaria del día 8. 
Aprobar el acta de la anterior. 

« I I I l i l i 
J U Z G A D O S O E 1.' INSTANCIA 

CONGRESO 
Por el presente, que se expide en méritos 

de lo acordado por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, en los autos promovidos per el Ban
co Hipotecario de España centra Don Gre
gorio Carmena Gomes y su esposa, sobre 
secuestro, se sacan a pública subasta las si
guientes fincas: 
Una tierra en el término municipal de 

Aranjuez, al pago del Cortado y 
sitio de la Herradura, de cabida 
b . 0 . 2 estadales, o sean cinco hec
táreas veintiún áreas veintiocho 
centiáreas. Linda: al Este, con el 
río Tajo; al Sur, con tierra de Fe
lipe Carmena, y al Oeste y Norte, 

COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE 
MELILLA 

García García (Rafael), hije de José y 
Concepción, natural de Madrid, profe
sión vaquero, de veinticinco años de edad, 
estatura 1 , 7 2 0 metros, p.io castaño, ojos 
pardos, nariz, boca y barba regular, domi
ciliado últimamente en Madrid, distrito de 
la Universidad, procesado por haber falta
do a concentración, comparecerá ante el se
ñor Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Melilla Don Antonio Saltos y 
Bellido, residente en Melilla, en el plazo de 
treinta días. 

Melilla, 14 de Julio de 1 9 1 6 . 
El Comandante Juez instrudor, 

Antonio Saltos. 
(Núm a .788.) (B.—1.485.) 
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